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VSC-PARP-087-2026 
ESTADO No. PARP-087-2026 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y/o al artículo 311 del Decreto 2655 de 1988, en el numeral 03 del artículo 

18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 y a lo dispuesto Resolución No. 363 del 17 de junio de 2019, proferidas por la Agencia Nacional de Minería 
 

HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web y en cartelera visible 
al público, en el Punto de Atención Regional Pasto, siendo las 7:30 a.m., de hoy 10 de julio del 2026. 
 

MODALIDAD EXPEDIENTE TITULAR FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

IKE-10421X LOGÍSTICA Y 

APOYO 

EMPRESARIA

L S.A.S.    

09/JUL/202

6 

PARP 287 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero IKE-10421X se realizan 

las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:   

  

3.1 PRORROGA PLAZO  

  

1. PRORROGAR por una SOLA VEZ al titular del Contrato de Concesión No. 

IKE10421X, por el término de UN (1) MES, contado a partir del día siguiente 

de la notificación del presente acto administrativo, el plazo concedido para dar 

cumplimiento al requerimiento realizado mediante Auto PARP No. 191 del 29 

de mayo de 2026, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por la Ley 1755 de 2015, habida cuenta que la solicitud 

de prórroga presentada mediante radicado No. 20261004704452 del 27 de 

junio de 2026 fue radicada oportunamente y el titular minero manifestó las 

razones que justifican la necesidad de un plazo adicional para atender el 

requerimiento efectuado. Se reitera al titular minero que, si transcurrido el plazo 
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aquí concedido no allega la documentación e información requerida por esta 

Autoridad Minera, se entenderá que ha desistido de la solicitud presentada, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, 

procediéndose al archivo de la actuación administrativa mediante el 

correspondiente acto administrativo motivado.   

  

3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. INFORMAR que el titulo minero IKE-10421X, no cuenta con instrumento 

ambiental otorgado por la Autoridad Ambiental competente.    

  

2. INFORMAR que el titulo minero IKE-10421X, no cuenta con instrumento 

técnico vigente otorgado esta Autoridad Minera.  

  

3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 

de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001.  

  

4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 

del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM.  

 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_PARP_287_IKE-10421X_PRORROGA_20261004704452_2026 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

EH1-141 ROSA 

IMELDA 

PORTILLO 

INSUASTI    

09/JUL/202

6 

PARP 288 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero EH1-141 se 

realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones 

al titular minero:   

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_PARP_287_IKE-10421X_PRORROGA_20261004704452_2026.pdf
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3.1 PRORROGA PLAZO  

  

1. PRORROGAR por una SOLA VEZ a la titular del Contrato de 

Concesión No. EH1-141, señora ROSA IMELDA PORTILLO 

INSUASTI, por el término de TREINTA (30) DÍAS, contados a partir 

de la notificación del presente acto administrativo, el plazo inicialmente 

concedido para el cumplimiento de los requerimientos formulados 

mediante Auto PARP No. 119 del 16 de abril de 2026, notificado 

por Estado Jurídico No. PARP-040-26 del 20 de abril de 2026. Lo 

anterior, de conformidad con la solicitud presentada mediante radicado 

No. 20269080407922 del 04 de junio de 2026 y con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, habida cuenta 

de que la misma fue presentada oportunamente y la titular expuso y 

sustentó las razones que justifican la concesión de un plazo adicional 

para el cumplimiento de las obligaciones requeridas. En consecuencia, 

no se accederá al término de seis (6) meses solicitados, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. Se 

reitera a la titular minera que, si vencido el plazo aquí concedido no 

acredita el cumplimiento de los requerimientos objeto de prórroga, esta 

Autoridad Minera continuará con las actuaciones administrativas a que 

haya lugar, incluyendo la imposición de la sanción correspondiente, de 

conformidad con la Ley 685 de 2001.  

  
3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   
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1. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. EH1-141 cuenta con 

Programa de Trabajos y Obras -PTO, aprobado por la Autoridad Minera 

mediante AUTO GLM No. 0045 del 24 de marzo de 2010.    
  

2. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. EH1-141 cuenta con 

Plan de Manejo Ambiental aprobado por la Corporación Autónoma 

Regional de Nariño CORPONARIÑO, mediante Resolución No. 163 del 

17 de febrero de 2010.  
  

3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo 

tanto no admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 

de la Ley 685 de 2001.  
  

4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido 

en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la 

Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de 

Minería –ANM.  
 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_PARP_288_EH1-141_PRORROGA_20269080407922_2026 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

OCC-09311 CARLOS 

WILLIAM 

GUERRERO 

PANTOJA 

09/JUL/202

6 

PARP 289 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero OCC-09311, se adoptan las 

siguientes disposiciones:   

  

3.1  RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_PARP_288_EH1-141_PRORROGA_20269080407922_2026.pdf
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1. COMISIONAR POR SEGUNDA VEZ al señor ALCALDE MUNICIPAL DE EL 

TAMBO, departamento de Nariño, para que, en el marco de los principios de 

coordinación y colaboración entre autoridades administrativas y de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 310 y 326 de la Ley 685 de 2001, proceda a realizar la 

diligencia de fijación del AVISO de notificación previsto en el artículo 310 ibídem y 

ordenado con el Auto PARP No. 237 del 18 de junio de 2026, notificado por 

Estado Jurídico No. PARP-076-2026 del 22 de junio de 2026, en el lugar donde 

presuntamente se desarrollan los actos de perturbación, ocupación y/o despojo 

objeto del presente trámite de amparo administrativo impulsado con radicado No. 

20261004630762 del 20 de mayo de 2026.  

  

Para tal efecto, se precisa que, de acuerdo con las verificaciones georreferenciales 

realizadas por esta Autoridad Minera, el lugar objeto de la diligencia corresponde al 

inmueble identificado con el código predial No.  

522600000000000330264000000000, el cual registra matrícula inmobiliaria No. 

240-2462, ubicado al interior del área del Contrato de Concesión No. OCC09311, en 

las coordenadas 1°23´12.20” N – 77°21´12.61” W (MAGNA SIRGAS 

Geográficas).  

  

2. OFICIAR al INSPECTOR DE POLICÍA DEL MUNICIPIO DE EL TAMBO (N), 

para que, en ejercicio de las competencias previstas en la Ley 1801 de 2016, 

especialmente las relacionadas con la función de policía, la preservación de la 

convivencia y el conocimiento de comportamientos contrarios a la convivencia en 

materia de ambiente y recursos naturales, brinde acompañamiento al funcionario 

delegado por la Alcaldía Municipal durante la práctica de la diligencia de fijación del 

aviso de notificación previsto en el artículo 310 de la Ley 685 de 2001 y ordenado en 

el numeral anterior, con el propósito de garantizar el normal desarrollo de la actuación 

administrativa y la materialización efectiva de la comisión impartida por esta 

Autoridad Minera.  

  

3. SOLICITAR al señor CARLOS WILLIAM GUERRERO PANTOJA, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 5.286.974, en calidad de titular del Contrato de 

Concesión No. OCC-09311 y parte QUERELLANTE dentro del presente trámite, para 
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que brinde de manera urgente e inmediata el apoyo logístico necesario para el 

desarrollo de la comisión ordenada en el numeral primero del presente acto 

administrativo, colaborando con la identificación y ubicación precisa del lugar donde 

presuntamente se desarrollan los actos de perturbación, así como facilitando el 

acceso al sitio objeto de la diligencia, con el fin de garantizar la adecuada ejecución 

de la fijación del aviso de notificación.   

  

4. REMITIR copia del presente acto administrativo a la Procuraduría Provincial 

de Instrucción de Pasto, para que, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales de vigilancia preventiva y control de la función pública, 

realice el seguimiento al cumplimiento de las actuaciones ordenadas mediante el 

presente auto y adopte las medidas que considere pertinentes. Así mismo, se solicita 

remitir copia de dichas actuaciones a la Agencia Nacional de Minería.  

  

5. INFORMAR que, para todos los efectos legales derivados del presente trámite de 

amparo administrativo, las partes continúan identificándose de la siguiente manera:  

  

QUERELLANTE:  

- CARLOS WILLIAM GUERRERO PANTOJA, identificado con cédula de 

ciudadanía  

No. 5.286.974, en calidad de titular del Contrato de Concesión No. OCC-09311. 

DIRECCIÓN: Municipio de Pasto, departamento de Nariño. EMAIL:  

fercom98@hotmail.com   

  

QUERELLADOS:  

- PERSONAS INDETERMINADAS.  

  

6. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 

2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 

visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001.  
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(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269 y/o artículo 311 Decreto 2655 de 1988. Notificaciones. La notificación de las providencias simple se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS 
DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  
  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Pasto, es a título meramente informativo. Si el link de acceso presenta fallas que impidan la 
descarga y/o la visualización de los actos administrativos notificados y/o de sus documentos anexos, favor repórtalo al correo electrónico nohora.narvaez@anm.gov.co 
 

  
Se desfija hoy, 10 de julio de 2026 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web y en cartelera 
visible al público, en el Punto de Atención Regional Pasto, por el término legal de un (01) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de 

la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.   

 
Finalmente, se señala que los actos administrativos objeto de notificación y sus documentos anexos podrán ser objeto de consulta en los links que se 
encuentran insertados en el contenido de esta publicación. 

    
 

CARMEN HELENA PATIÑO BURBANO  

Coordinadora Punto de Atención Regional Pasto 

 
Elaborado:  Brigitte Alejandra Arias López- PARP. 
 

7. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 

de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 
Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_PARP_289_OCC-09311_AMPARO_2026 
 

mailto:nohora.narvaez@anm.gov.co
https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_PARP_289_OCC-09311_AMPARO_2026.pdf

